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Resolución de fecha 8 de febrero de 2022 de la Universidad de Huelva, por la que se anuncia 
Convocatoria Pública para la contratación de un Titulado Grado Superior, con cargo a la Resolución 
de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación y de la Presidencia de la 
Agencia Estatal de Investigación, por la que se aprueba la convocatoria de tramitación anticipada 
para el año 2017 del procedimiento de concesión de ayudas a proyectos de I+D+I correspondientes 
al Programa Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad 
en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016, 
Proyecto AGL2017-83828-C2-2R financiado por MCIN/AEI/10.13039/501100011033 y por FEDER – Una 
manera de hacer Europa “El final del ciclo: envejecimiento, mortalidad y regeneración en pinares 
mediterráneos, y su papel en la adaptación ante un ambiente en cambio”. 
(INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: D. FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ PIQUÉ). 

 
 
1.- CONDICIONES PARTICULARES 
 
Resolución de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación y de la Presidencia de la Agencia 
Estatal de Investigación, por la que se aprueba la convocatoria de tramitación anticipada para el año 2017 del 
procedimiento de concesión de ayudas a proyectos de I+D+I correspondientes al Programa Estatal de Investigación, 
Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación 2013-2016, Proyecto AGL2017-83828-C2-2R financiado por 
MCIN/AEI/10.13039/501100011033 y por FEDER – Una manera de hacer Europa “El final del ciclo: envejecimiento, 
mortalidad y regeneración en pinares mediterráneos, y su papel en la adaptación ante un ambiente en cambio”. 
 
Aplicación Presupuestaria:  80.09.03.69   640.00   541A.1 
 

2.- SOLICITUDES 

De conformidad con el apartado 8 de la Resolución de 3 de diciembre de 2021 de la Universidad de Huelva, por la que 

se establecen las bases reguladoras y el calendario de publicación de concursos públicos de contratos de personal 

laboral no permanente para la realización y ejecución de proyectos, subvenciones, convenios y contratos con terceros 

de duración determinada para el año 2022, (BOJA nº 238 de 14/12/2021). 

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

A. Fotocopia o copia digitalizada del DNI, pasaporte, NIE o documento equivalente para los ciudadanos de la Unión 

Europea. 

B. Fotocopia o copia digitalizada del título exigido en la convocatoria. 

C. Fotocopia o copia digitalizada del expediente académico certificado, en la que figuren detalladas las asignaturas y 

calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad, si fuere el caso. 

D. Currículum vitae. 

E. Fotocopia o copia digitalizada de la documentación acreditativa de los méritos alegados en el currículum vitae. 

F. Cuando la solicitud se presente en un registro distinto de la Universidad de Huelva, deberán remitir copia escaneada 

acompañada de la justificación de la presentación en otro registro, a la siguiente dirección de correo electrónico 

unidad.pti@sc.uhu.es, a fin de que dichas solicitudes puedan incluirse en los listados de admitidos y excluidos. 

Plazo de solicitud: Hasta el día 23 de febrero de 2022. 
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3.- PERFIL DEL CONTRATO 
 
Titulado Superior con conocimiento en el procesado y análisis de micromuestras de cambium, y conocimientos de 
dendrocronología. 
 
 
4.- CATEGORIA PROFESIONAL 
 
Titulado/a Grado Superior. 
 
 
5.- TITULACIÓN MÍNIMA REQUERIDA 
 
Licenciado/a o Graduado/a en Biología, Graduado/a en Ingeniería Forestal, Ingeniero/a de Montes, Licenciado/a o 
Graduado/a en Ciencias Ambientales, o titulaciones extranjeras equivalentes con experiencia en el análisis de 
micromuestras de cambium y conocimientos de dendrocronología. 
 
 
6.- MÉRITOS 
 
Se valorarán los siguientes méritos (la valoración se realizará sobre 10 puntos): 
 

1. Expediente académico (máximo 1 punto). 

2. Experiencia en el procesado de micromuestras de cambium y dendrocronología (máximo 6 puntos). 

3. Conocimientos de Inglés (máximo 1 punto). 

4. Publicaciones relacionadas con la temática del proyecto (máximo 2 puntos). 

 
7.- FUNCIONES A DESARROLLAR 

 Toma de muestras en campo de árboles en las montañas del este de Andalucía y Sistema Central. 

 Preparación y medición de muestras en laboratorio. 

 Preparación y análisis de datos provenientes de dendrómetros de banda y electrónicos. 
 

8.- CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

8.1.- Modalidad: Obra o servicio determinado a Tiempo Completo (37,5 horas semanales). 

8.2.- Carácter: Este contrato es temporal y no implica para la Universidad de Huelva ningún compromiso en cuanto a la 
posterior incorporación de la persona interesada a su plantilla. 

8.3.- Duración: 6 meses. 

La formalización del contrato estará condicionada a la obtención de la financiación del mismo y al cumplimiento de la 
normativa vigente. 

8.4.- Régimen de dedicación: 37,5 horas semanales en horario de mañana y/o tarde. La jornada se distribuirá según las 
necesidades del desarrollo del proyecto de investigación, y de común acuerdo entre la persona contratada y el 
investigador responsable. 

8.5.- Cuantía: 1.084,45 € brutos, mensuales. 
 
8.6.- Centro de Trabajo: Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad de Huelva. 
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9.- COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 

Presidente/a: Dª. REYES ALEJANO MONGE. 

Vocal 1: D. FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ PIQUÉ. 

Vocal 2: D. JUAN MANUEL DOMINGO SANTOS. 

Secretario/a: D. JOSÉ ENRIQUE GARCÍA RAMOS. 

 

 
En Huelva, a 8 de febrero de 2022 

LA RECTORA, P.D. 

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

Y TRANSFERENCIA 

 
 
 
 

 
  Fdo.: José Rodríguez Quintero. 
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